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Artículo 2°.- Para el ejercicio de la profesión de pe-
riodista se requiere poseer el título de Licenciado en Pe-
riodismo, Licenciado en Comunicación Social o título 
equivalente, expedido en el país por una Universidad, 
o título revalidado legalmente; y estar inscrito en el Co-
legio Nacional de Periodistas (CNP) y en el Instituto de 
Previsión Social del Periodista (IPSP). Los que estén en 
esta disposición, serán los únicos autorizados para utili-
zar el título de Periodista Profesional.

El apartado corresponde a la Ley de Ejercicio del 
Periodismo, vigente en Venezuela desde diciembre de 
1994, y se cita a propósito de la lucha que en estos 
momentos, encara el Colegio Nacional de Periodistas 
(CNP) seccional Falcón, contra un ejercicio ilegal de la 
profesión que, a juicio la directiva del gremio, es exce-
sivo. 

Explica Rubén Ramos, secretario general del CNP Fal-
cón, que existe una buena cantidad de personas preten-
diendo ser periodistas, sobre todo en los medios radia-
les y televisivos. Dirigen espacios de opinión y realizan 
entrevistas, sin estar capacitados para ello.

Revela así mismo, que se utiliza el  periodismo para 
dirimir asuntos personales, ofender, injuriar, criticar y 
hasta para obscenidades, con el agravante que la Comi-
sión Nacional de Telecomunicaciones no realiza super-
visiones permanentes y no existe un comité de usuarios 
en el estado Falcón, vigilando las programaciones y 
emitiendo las quejas correspondientes. 

EJERCICIO ILEGAL AUTORIZADO
 

El ejercicio ilegal del periodismo es propulsado tanto 
por los sectores privados como públicos, a través de sus 
medios de comunicación, la exhortación es a los due-
ños de medios para que no lo sigan permitiendo.

Aunque el CNP ha propiciado varios encuentros con  
los dueños de medios y algunos se han mostrados re-
ceptivos ante los alegatos de la directiva, la “negativa 
praxis” sigue ejecutándose. 

El ejercicio ilegal del periodismo es un hecho punible 
en Venezuela, acarrea una sanción de 3 a 6 meses de 
prisión (Art. 39 de la Ley de Ejercicio del Periodismo).

PERIODISTA NO ES 
CUALQUIERA 

La lucha en el estado Falcón es contra toda aquel que 
ejerza de manera ilegal la función periodística, incluso 
los espacios conducidos por los funcionarios del gobier-
no están en la mira de la directiva del CNP Falcón, al  
igual que aquellas personas que sin ser periodistas, ejer-
cen como tal en las instituciones del Estado, puntualizó 
el dirigente gremial, Rubén Ramos. 

El periodismo es un arte que permite inculcar valo-
res y contribuir a la formación y educación de las co-
munidades, de allí que solamente pueden ejercer esta  
loable y responsable profesión, quienes cumplan con 
los requisitos legales y posean el conocimiento técnico, 
para hacer un buen manejo de la información que ha de 
presentarse ante el público. 

Anaura Sequera Secretaria de Finanzas del CNP Fal-
cón e integrante de la comisión contra el ejercicio ilegal 
del periodismo, invita a que se respeten los espacios 
profesionales de cada quien, siendo esto “una cuestión 
de conciencia, valores y sobre todo de ética”; Sequera 
es locutora con 21 años de experiencia, se graduó como 
periodista hace 15 años, y se permite exhortar también 
a sus colegas locutores, a que se limiten a sus funciones 
“bien demarcadas”, explicó que estos profesionales no 
están facultados ni acreditados para ejercer una función 
que es exclusiva del periodista, entrevistar. 

DEBILIDADES DE LA LEY 
La Ley de Ejercicio del Periodismo establece algunas 

excepciones que a juicio del CNP, favorecen en ocasio-
nes la cuestionada práctica, por ejemplo en su artículo 
Nº 3 párrafo segundo, faculta a los dueños de medios 
de comunicación, para la dirección y conducción de 
programas radiales o audiovisuales, así como para la co-
ordinación y planifi cación, es por ello que se ha plan-
teado que en el marco de la reforma del instrumento 
legal, este aparte sea eliminado. 

El ejercicio ilegal del periodismo no es exclusivo del 
estado Falcón, las 26 seccionales de todo el país, ya 
han participado de secretariados nacionales donde éste 
ha sido el tema de discusión en búsqueda de una solu-
ción. 

Contra el ejercicio ilegal de 
la profesión 

El periodismo es una profesión 
que requiere de alta preparación 
académica y conocimientos 
técnicos a la hora de manejar el 
hecho noticioso a fi n de 
garantizar la veracidad, 
objetividad y ética periodística. 

Rubén Ramos: 
“La lucha en el estado Falcón es contra 
toda aquel que ejerza de manera ilegal la 
función periodística”. 

Anaura Sequera: 
“Se deben respetar los espacios profesio-
nales de cada quien, y esto es una cues-
tión de conciencia, valores y sobre todo 

de ética”. 
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